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Ref.: Ejecutivo  
Auto resuelve nulidad (Cuaderno Nulidad) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00403-00 
 

Se decide la petición de nulidad presentada por la 
representante legal para asuntos judiciales y administrativos de 
ENEL Colombia S.A. E.S.P., soportada en la causal prevista en el 
numeral 4 del artículo 133 del CGP. 

 
CONSIDERACIONES 

  
 Se declarará infundada la petición de nulidad al no 
configurarse la causal prevista en el numeral 4 del artículo 133 
del CGP, debido a que la sociedad incidentante actuó 
debidamente representada por su abogada Yuliza Galbache 
Villanueva, en virtud al poder a ella conferido. 
 
 En efecto, dicha causal se presenta cuando, de un lado, es 
“indebida la representación del alguna de las partes”, y del otro, 
el apoderado “carece íntegramente de poder” (se resalta).   
 
 En otras palabras, la indebida representación tiene relación 
con la comparecencia al proceso de la que trata el artículo 54 del 
CGP y se presenta cuando una persona, natural, jurídica o un 
patrimonio autónomo no han actuado a través de su 
representante legal. O el apoderado carece del poder y aun así 
actúa en representación de alguna de las partes en litigio1. 

 
En el presente asunto, se advierte que el poder fue conferido 

a la abogada Yuliza Galbache Villanueva por el señor Gustavo 
Adolfo Sánchez Monroy, en calidad de representante legal para 
asuntos judiciales de Codensa S.A., de acuerdo con su certificado 
de existencia y representación legal allegado junto al poder, la 
revistió de las facultades consagradas en el artículo 77 del CGP2, 
tal y como se expone a continuación: 

 

 
1 Sanabria Santos, Henry. Derecho Procesal Civil General. Bogotá: Universidad Externado de Colombia. 
2 C01Principal - 009Poder 
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Es de recordar, que de acuerdo con el artículo 77 del CGP, 

salvo estipulación en contrario, el apoderado está facultado 
para realizar actos preparatorios del proceso y actuaciones 
posteriores a la sentencia, así mismo, que los actos que no 
puede llevar a cabo el apoderado, son los actos reservados por la 
ley y/o que estén determinados por el poderdante expresamente 
en el poder. 

 
De ahí que no le asista razón a la incidentante, puesto que no 

se configura la causal invocada, dado que la aludida profesional 
del derecho no “carece íntegramente de poder”, pues como se 
ilustró en líneas precedentes en el expediente está acreditada su 
existencia y se encuentra ungida de las facultades consagradas 
en el artículo 77 del CGP, lo que la autoriza expresamente para 
realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de la 
sentencia y se cumplan en el mismo expediente, entre ellas, el 
incidente de regulación de perjuicios. 

 
Adicionalmente, en el expediente no se encontró memorial 

alguno presentado por la citada sociedad, que revoque el poder 
conferido a la abogada Yuliza Galbache Villanueva. 

 
Desde esa perspectiva, es claro que la sociedad ENEL 

Colombia S.A. E.S.P. ha sido debidamente representada a través 
de su apoderada en virtud al poder conferido, por eso no se 
configura la causal invocada. 

 
En conclusión, se declarará infundada la petición de nulidad. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de 

Bogotá,  
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RESUELVE 
 
Negar la nulidad formulada por la representante legal para 
asuntos judiciales y administrativos de la demandante ENEL 
Colombia S.A. E.S.P. antes CODENSA S.A. E.S.P., de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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